
CONVENIO PARA FORMALIZAR EL PROGRAMA DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMAR CACIONES TERRITORIALESDEL DISTRITO FEDERAL (PRODIMD

REALIZAC
F)
toN, QUE CELEBRAN EL EJECUT

Y ESTABLECER LAS BASES DECOORDINACIóN PARA SU tvoFEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SOC IALA TRAVÉS DE SU DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCOREPRESENTADA POR LA LIC, GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO ELEJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A TRAVÉ SDELA SECRETARíA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL,REPRESENTADA POR EL LIC MIGUEL CASTRO REYNOSO; EL MUNICIPIO
DE COLOTLÁN, JALISCO, REPRESENTADO POR EL C. ARMANDO PINEDO
MART¡NEZ Y POR EL LIC RODOLFO RODR¡GUEZ ROBLES PRESIDENTE
MUNICIPAL Y SÍNDICO MUN ICIPAL RESPECTIVAMEN TE, A QUIENES EN LOsucESIVO SE LES DENOMINARÁ .LA DELEGACIÓN "EL ESTADO" Y "ELMU NICIPIO" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1. La Ley de Coordinación Fiscal (en lo sucesivo .LA LEy. ), en su artículo 2
señala ¡os Fondos de Aportac¡ones Federa es, entre los que se encuentra elFondo de Aportaciones para la Infraestructu ra Soc¡al. Asimismo, se establece
en el articulo citado, que los Fondos se integ rarán, distribuirán, adm¡nistrarán,
ejercerán y superv¡sarán, de acuerdo a Io dispuesto en el Capitulo V de

\LEY"

2. En el articulo 33 de,,LA LEy,, , se precisa que el Fondo de Aportac¡ones parala lnfraestructura Social, se integra por el Fondo de Aportaciones para lalnfraestructura Socia Municipal y de las Demarcac¡ones Territoriales del
Distrito Federal ("FlS MDF") y el Fondo de lnfraestructura Soc¡al
Entidades ("FlSE") Asi también, enuncia que el ,.FlSMDF,,, se destina
exc usivamente al financiamiento de agua potable, alcantarillado drenaje
letrinas. urbanizació n, electrificación rural y de colonias pobres, ¡nfraestructu
básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como
mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el Catá logo
acciones establecido en os Lineamientos Generales para la Ope ración del
Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social que emita la Secretaria
de Desarrollo Social, los cuales fue
en el D¡ario Ofic¡al de la Federac¡ón

ron pub icados el día 31 de tvlarzo de 2016

Adicionalmente, el refer¡do artículo 33 de ,,LA LEy,', establece que los
Municipios o Demarcaciones Territoriales, podrán d¡sponer de hasta un 2% del
total de los recursos del "FISMDF", que les correspondan para la real¡zación de
un Programa de Desarrollo lnstitucional y que el programa será conven¡do
entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el
Gobierno Estatal correspond¡ente y el Municip¡o o Demarcación Territorial de
que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la

para



elabo.ración de proyectos con ra finaridad de fortarecer las capacidades degestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con ló señalado enel catálogo de acciones estabrecido en ros Lineamientos der ronoo lue emita
la Secretaría de Desarrollo Social.

DECLARACIONES

I,- ..LA DELEGACIÓN" DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

l. La secretaría de Desarrollo social es una Dependencia del Ejecutivo Federal
de conformidad con ro dispuesto en ros artícuros 2 y 26 de ta [ey orgánicioe
la Administración Pública Federal.

2 De acuerdo con el artículo 32 de la Ley orgánica de Ia Administración pública
Federal, la secretaría de Desarrollo soc¡ál tiene entre sus atribuciones las
siguientes:

o coordinar las acciones que incidan en er combate a ra pobreza
fomentando un mejor niver de vida, en ro que er Ejecutivo Federar
convenga con ros gobiernos estatales y municipales, buscando en todo
momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el
establecimiento de medidas de seguimiento y contiol;

o Evaluar la apficación de las transferencias de fondos a entidades
federativas y municipios, y de los sectores social y privado, que se
deriven de ras acciones e inversiones convenidas en ros términos de
este artículo;

¡ coordinar, concretar y ejecutar programas especiares para ra atenciónde los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los
pobladores de ras zonas áridas de ras áreás rurares, así como de ros
colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la
población, con ra intervención de ras dependencias y entidades de ra
Administración Púbrica Federar correspondientes y de los gobiernos
estatales y municípares y, con ra participación de ros sectorel sociar y
privado;

cuenta con las facultades para la firma de este convenio, como se establece
en los artículos 1,2,37 ,38, 39 y 40 del Reglamento lnterior de la secretaría de
Desarrollo Soclal.

Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado
en Lerdo de Tejada No. 2466, piso pb, Col. Obrera Centro, Guadalajara,
Jalisco, México, C.P. 44140.
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II.-"EL ESTADO" DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

l. Es una dependencia der Gobierno der Estado Libre y soberano de Jarisco, de
acuerdo con lo estabrecido en los artículos 1 y 2 de óu constitución políticl; 2,3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 10, 11 y 12 Fracción X y 22 de ta Ley Oü¿"¡"á-á! l"
Administración Pública del Estado de Jalisco, y 1 y 9 det Reglámenio ¡ntériái oe
la dependencia de la cual es titular.

2. cuenta con las facultades para la firma de este convenio, de conformidad con
lo señalado por el artícuro i 1 fracción Vr de ra Ley orgánica der poder 

"ju"rilrodel estado de Jarisco, correracionado con er artíóuro 11 frácción Vil ¿"1
reglamento interior de la Secretaría de Desarrollo Humano.

3. Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en
Avenida circunvalación Jorge Álvarez del castilro No. 10gg, colonia rrrrezqultán
Country C.P.44260 en el Municipio de Guadalajara, Jalisco.

III.. ..EL MUNICIPIO" DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

l. Es un municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo a lo
establecido en los artículosl 15 de la constitúción política de los Estados
unidos Mexicanos; así como fo establecido en el numeral 73, de la constitución
Política del Estado Libre y soberano de Jalisco, y así como lo señalado en los
numerales establecidos 1, 2, 3, 4, 47, 52, fracción ll, 6.1, 64, 66 y 67 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Jalisco.

2. Dentro de sus atribuciones se encuentra la relativa a proveer en la esfera
administrativa todo lo necesario para el mejor desempeño de sus funciones

3. cuenta con las facultades legales para celebrar el presente convenio en
términos de lo dispuesto por los artículos 47 fracción ly s2 fracciones ll, de la
Ley,orgánica Municipar der Estado de Jarisco; y en rá copia der acta'de ra
sesión ordinaria de Cabildo anexa.

4. PaTa los efectos del presente convenio señala como su domicilio legal el
ubicado en calle Hidalgo No. 33 colonia centro, coloilán, Jalisco, Méx¡col c.p.
46200

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 32 de
la Ley Orgánica de la Administración pública Federal; 33 y 34 de la Ley Oe
Planeación; 1, 2, 41, Bs, 107 y demás aplicabres de ra Ley Fedáral de presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 1, iS, 33,4g, 49 y áemás
aplicables de la Ley de coordinación Fiscal; 1 , 3 y 7 del Decreto de preóupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 20'16; 7s de la Ley Genéral de
Contabilidad Gubernamental; 1,2,9,36 Bis, 37, 3g, 39 y 40 del Reglamento
lnterior de la secretaría de Desarrollo social y los Lineamientos Generale! para la
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d
Uperación del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social vrgentes yemás normatividad federal aplicable; y los artículos 2, 15 fracciones l, lV,
VII y lX, 36, 46, 50 fracciones X, Xl, XVilt, XIX , XX, XXl, XXll y XXV|, 73 fracctonesl y ll,77 fracción lll, 79, 80 fracciones l, ll y Vll, 8l y 86 de la Constitución política
del Estado de Jalisco; 2,3 fracción l, 4, fracciones l, ll, lV, lX, Xlll, XIV 5,fracciones l, ll, lV, Vl y Xll, 6 fracción t, 8, 9 párrafo 1ro., 11, fracciones l, Vl, xil,
12 fracción ll y X, 14 y 22 de la Ley O rgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1.,2'fracción lll, 2' BlS, 3', 4", 5., 6., 9., 10, 16, 17 18, 38, 40, 41, y 72 de ta Ley de
Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1 , 2, S, 9, 10, 1 1 , 13 14,
15 16, 17 , 18, 20, 21 , 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estad ode
Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVl, 38 fracciones ll, V, Xll, 47 fracciones

ll, XlV, 48, 52, fracción ll, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración pública
Municipal del Estado de Jalisco, las partes manifiestan su conformidad pa
celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. objeto der Gonvenio. Mediante ra suscripción de este ¡nstrumento, raspartes convienen:

\El Programa de Desarroilo--rnstitucionar der Municipio de coroflán, Jarisco,presentado por "EL MUNlClplO" y en adelante denomínado ,,EL
PROGRAMA", el cuar se anexa a este óonvenio, formando parte integrar der
mismo, está orientado a:

a) lnstrumentar y consoridar ras capacidades administrativas, de
planeación y de gestión, en materia social, del gobierno municipal,'

b) contribuir al logro de una mayor coordinación intergubernamentar y a
un uso más eficiente de ros recursos que se destinan ar desarróIo
institucional municipal;

c) Orientar y consolidar la
municipales;

d) Mejorar la capacidad
m unicipales;

de respuesta de los servidores públicos

e) crear entre los servidores púbricos municipares una curtura de ra
mejora continua de la gestión pública;

f) Mejorar y reforzar la capacidad operativa del Ayuntamiento para una
mayor incidencia en el desarrollo económico y soc¡al, y

g) Contribuir al uso más eficiente y transparente de todos los recursos
que concurran en el Municipio de Coloflán, Jalisco.
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ll. Establecer las bases para la coord¡nación de acciones entre las partes, para ¡a
real¡zacrón de "EL PROGRAMA,'.

S-EGUNDA Las partes convienen que ¡a toma de decisiones en relación con la
distr¡bucón de los recursos y operación de,,EL PROGRAMA,,, se efeciuar¿ en elseno del COPLADE y de conform¡dad con tos términos dei Anexo , el cual
incluye elAnexo Técnico General y el Anexo Técnico especifico que se adjuntan y
lorman parte integrat de este Conven¡o. Asim¡smo, el COPLADE podrá designar
un Comité Técnico para darle seguimiento a ,,EL PROGRAMA,,.

TERCERA.- Para la realización de "EL PROGRAMA", "EL MUNtCtptO', invert¡rá
recursos financ¡eros por un total de $13'1,897.00 (Ciento treinta y un mil
ochocientos noventa y s¡ete pesos 00/100 M.N.), lo que represenla el L61% de
recursos que le fueron ministrados por ,,EL ESTADO', por concepto del "FISMD
de acuerdo a lo dispuesto en "LA LEY" y el Decreto de presupuesto de Eg
de la Federac¡ón para el Ejercicio F¡scal 2016

e

CUARTA.- El ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula anterior.
como la realización de,,EL PROGRAMA,,, quedan bajo la responsabilidad de,,
MUNICIPIO" de conform¡dad con to estabtec¡do 

"ñ "el ÉnOCnatUa. y
conformidad con los términos del Anexo ll, el cual inc¡uye el Anexo Técn
General y el Anexo Técnico Específico que forman párt" int"gial O. e
Convenio.

EL
de
ico
ste

QUINTA. "EL MUNlclplo" será responsable de presentar la documentac¡ón
comprobatoria de¡ gasto de ,,EL PROGRAMA,,, el cual deberá ejercerse con
estricto apego a los conceptos ¡ncluidos en el Catálogo de acciones eátablecido en
los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social emitidos por la Secretaria de Desarrollo §ocial V en el Anexo
ll, el cual incluye el Anexo Técn¡co General y el Anexo Técnrco Específico que
forman parte integral de este Convenio.

SEXTA. Las partes convienen que para dar cumplim¡ento a lo señalado en
artículo 33 de la Ley de Coord¡nación Fiscal, ,,EL MUNlClplO. proporcionará
"EL ESTADO" y por conducto de éste a,,LA DELEGACTóN", iniormación sob
las acciones que hayan s¡do realizados con los recursos de "EL PROGRAMA,,

\

a
re

¡nformará a
alcanzados

sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados

SÉPTIMA. Las partes convienen que ,,EL ESTADO,, y ,,LA DELEGACIóN,'
proporcionaran a "EL MUNlClplo,, dentro de sus ámbiios de competencia, la
asesoría y apoyo técnico que le sean sol¡citados para que éste pueda realizar
adecuadamente "EL PROGRAMA" y cumplir con las obligaciones establecidas en
el presente Conven¡o.

Para lo anterior, "LA DELEGACIÓN',, podrá solicitar apoyo a la Direcc¡ón ceneral
de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Social para sol¡citar su
opinión respecto de casos no cons¡derados en los Lineamientos Generales para la

)



Operación .del Fondo de Aportaciones para ¡a lnfraestructura Soc¡al, de
contormtdad con las atribuciones que se señalan en el artículo 36 Bis del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Desarrollo Social.

OCTAVA. Las partes estabtecen que.EL ESTADO,,se limitará únicamente a ta

!:Y1".,:n 
d9_j'Ef..llo§!4MA", y convin¡endo que "EL EsrADo" no podrá

sol¡c¡tar a "EL MUNICIPIO" le transfiera los recursos que le corresponden de ,,EL
PROGRAMA", toda vez que para el ejercicio de dicho programa se requjere
únicamente del acuerdo entre las partes que señala el art¡cuio g-3 de,,LA ley".

\

NOVENA. En términos de to señalado en et artícuto 49 de ,,LA LEy,, las
responsabil¡dades administrativas, c¡viles y penales en que incurran los serv¡dores
públicos federales o locales por el man ejo o aplicación ¡ndeb¡dos de los recurs
del "FISMDF", serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales
locales, según corresponda conforme a las etapas a que se refiere el m
artículo 49, de conformidad con sus propias legislaciones

DÉCIMA. El.Convenio y el Anexo ll, el cua¡ incluye el Anexo Técn¡co Generat y el
Anexo Técnico Específico que forman parte integral de este Convenio, se podián
rev¡sar, modif¡car o adicionar de común acuerdo por las partes y sólo durante el
ejercic¡o f¡scal correspondiente al año de f¡rma del Convenio original, con base en
la normativa vigente para ese año.

Las modificaciones entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del Conven¡o
modrfrcator¡o, el cua¡ se agregará al presente Convenio formando parte del mismo.

DÉCIMA PR|MERA. La formatización de ,,EL PROGRAMA', deberá sujetarse at
proced¡m¡ento de integración, revisión y resguardo descrito para tal efecto en los
Lineam¡entos Generales para la Operación del Fondo de Áportaciones para la
lnfraestructura Social publicados en el Diario Oficial de la Fedáración el día 31 de
marzo de 2016

DECIMA SEGUNDA. Las controvers¡as que surjan con mot¡vo de la ¡nterpretac¡ón
y cumplimiento del presente instrumento, se resolverán de común acuerd'o por las
partes.

DÉCIMA TERCERA. Este Convenio surte sus efectos a partir de la fecha de su
suscripción y hasta el 31 de d¡c¡embre del 2016.

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo
firman para su constancia y validez en cuatro ejemplares orig¡nales, en la Ciudad
de Guadalajara, Jalisco, a los 15 días del mes de Junio del 2016.
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Por "LA DELE róN"

Lic. ith onado
Delegado Estatal de la Secretaría de

Desarrollo Social en el estado de
Jalisco

Por "EL ESTADO"

'--

Lic.
Por la

MUNICIPIO"

Lic. R

Miguel Castro Reynoso
Secretaría de Desarrollo e
lntegración Social

URA i,

ríguez Robles
Síndi icipal de

Colotlán, Jalisco.
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n al de

n, Jal

7

i

7t

IA
!§IDOS



Anexo ll

Anexo ll

Frograma de Des¿rrollo Institucional Municipal y de Nas

Demarcaciones terr¡toriales del Di§trito Federal

§l:I)l:5()t
,....:':,,,.

Arrexo Técnico G€r¡€r¿l

EXPEDIEHTE TÉCT¿¡CO

Municipio:

Colotlán, Jalisco

Ejercicio fiscal

2016

Monto del FISMDF.

$8',190 539 00

2% del FISMDF:

s163,8'10.78

% de PRODIMDF a Ejercer: t.or* Monto del PRODIMDF a Ejercer: $13'1,8e7 00

Área responsable de la elaboraciÓn: Dirección general de obras y operación municipal

Titular del área: tng. Franc¡s@ Javier vázquez Granados

Fecha de elaboración: 15 de jun¡o de 2016.

Diagnóstico de la situación actual

La dirección general de obras y operación mun¡cipal carece del equipo necesario

para la realización de las funciones administrativas, por lo cual se dificulta dar

respuesta a la ciudadanÍa, así como el desarrollo del municipio.

Objetivo

Atender las demandas de la comunidad en tiempo y forma, así como agilizar la

etaboración de proyectos para gestiÓn de obra pÚblica. Elaborar la programaciÓn y

presupuesto de los recursos, obras y bienes necesarios para el eficiente

func¡onam¡ento de las obras públicas municipales y administrar los recursos

asignados para la operación de la obra pública.

Justificación

Es trascendente que la Dirección general de obras y operación mun¡c¡pal, tenga

bases firmes para desarrollar las Obras PÚbl¡cas que le corresponde ejecutar por ley

y las que se le atribuyan, mediante los procedimientos administrat¡vos y

construct¡vos adecuados y de vanguardia con el propósito de ser una dependencia

municipal organizada, coordinada y comprometida con la sociedad dotando de la

¡nfraestructura que permita la satisfacciÓn de las necesidades básicas que requiere

el Municipio de Colotlán, para impulsar su desarrollo y crec¡miento.

\
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Proyectos

Costo total con IVA($)(17)Costo unitario con

IVA ($) ttst

No.

(13)

Nombre de la

Modalidad tr¿l

Nombre de Proyecto 1rs¡

$43,998.00

$32,997.00

s16,008.00

$11,700.00

$21,999.00

$10,999.00

s16,008.00

$11,700.00

1 Adquisición de
software y hardware.

Adquisición de 2 (dos)
computadoras de escritorio All in

One HP Pavilion 23-q1041a. En
dichas computadoras, se utilizará
software especializado para
modelado, animación y
renderización 3D, software Para
topografía e ingeniería civil en
entorno CAD, Software OPUS 16 y
complemento paru números
generadores y sistema CAD en 2D
y 3D. Estos softwares requieren de
las características y rendimiento de
estos equipos parc agilizar Y

optimizar las tareas de elaboración
profesional de proyectos para obra
pública.

Adquisición de 3 (tres)
computadoras de escritorio All in
One HP 23-R159L4.

Adqu¡s¡ción de Software OPUS 16
(OPUS SUITE) Módulo 1,2 y 3 .

OPUS 16 SUITE de construcción
de obra "Presupuesto programable,
Planeación y Control lntegral y

Compras".

Adquisiclón de Software Activecost
Universe base de datos OPUS
suscripción anual.

$104,703.00Costo total del

PRODIMDF a

Ejecutar 1to¡x..

rco

rlíí4

Jalisco
deEncargado de Hacienda

de Colotlán, Jalisco.

.A. Carlos MárquezPi Martínez

N
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AItexo Il ExpetlierÍe Técnico EspecÍfico

A¡rcxo ll

H. Ayuntrr-e¡to rh:

Colotlán

Pro¡¡mrr rb De*¡rrolo

llwtfu¡cbn¡l hfurriciral yrle lre
Denrrcacio¡¡es terrlorialee rlc! D¡strito

Ferleral
E¡rtitla<l fetkrativl <le Jat¡sco .

Nombre del prcryedto: {it/ Adquisición de software y hardware.

Sercicio fiscal: ,g, 201 6 No. de protrec.to: ..95 1 (UNO)

Nombre de I a

hlodalidad: ,9r¡

Cursos de capachación y
actuali¿ación.

o
Édquisición de softurare

y harduare.

ü

Acondicionam¡erto de

espacios fisicos.

Creación y actualización de leyesy
reglamentos, planes de desanollo
municipal. de ordenamiento
territorial, de prutección civil.

Fctuali¿¡ción de catastro

municipal, padrún de

contribuyentes y/o
t¡rifas

Creación de módulos de

part¡c¡pec¡ón ciudadana.

C

lnst al¡ción y habilitación

de tecnol ogjas
interagtivas.

Eaboración de programas para el

desanollo insthucional (que sean
coordinados por el gobierno federal)

C
Cogto tdal del prcryecto cm IVA incluido:61 $104,703.00 (Ciento cuatro mil setecientos lres pesos 00/100 m.n.)

Area¿ I a que benefi ci a:p6r

Dirección general de obras y operación municipal.

0bjetivo:,úr,
Atender las demandas de la comunidad en tiempo y forma,
así como agilizar la elaboración de proyectos para gestión

de obra pública.

Justific*ión:6
Tener bases firmes para desarrollar las Obras Públicas que le

corresponde ejecutar por ley y las que se le atr¡buyan.

Descr¡pc¡ón: Equipamiento de la dirección general de obras y operación mun¡cipal

Beneficiarios

Unidad:

Hab¡tantes/Servidores Públicos

Cantidad:

5,000/8

Resultados: Coordinar la ejecución de los planes, programas y proyectos Munic¡pales, en congruencia con los Planes Nac¡onales y

Estatales de Desarrollo Urbano.

NFecha de term¡nación del proyecto: 2oj6lo7lzaFecha de inicio del proyecto: 2o16to6t2o

Responsable del proyector tng. Francis@ Javier Vázquez cranados

Cargo: 9¡¡ss16¡ gsneral de obras y operac¡ón Mun¡c¡pal

Centro C P 46200, Colotlán, Jalisco.

Ext. 2

Calle

\:
v
f
\

vl¡
Itt

?t4

Jalisco.

nic¡pal
rtínez C.P.A. Carlos Márq

de Colotlán, J

Encargado de

:

EXPEDIENTE TECNICO

Datos de la modalidad

ñ
l)

Espec¡ficaciones del Proyecto

Seguimiento

Colotlán,


